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EDITORIAL.
GOBERNACION,—Acuerdo ea que s© prorrogan las 

sesiones del Comité de Investigación.—Acnerdo 
en que se modifica nn artículo de la Tarifa de 
Arbitrios de la lyionicipalidad d© La Paz.—Decre
to « i  que se devuelve el Poder Ejecutivo de la 
República al Señor General Presidente Don Luis 
Bográni

INSTRUCCION. PUBLICA—Acuerdo ©a que s© otor
ga al Señor Licenciado Dbn Jesús Aviles el 
exequátur d© ley para ejercer el oficio de Nota, 
rio Público —Acuerdo en que se dispone subven
cionar la enseñanza elemental del pueblo de 
Alabaren.—Acuerdo en qne se concede una licen
cia.—Acuerdo en que se resuelve n »« solicitad 
de Don Romualdo filgneroa. —Acoendo ea qpue se 
declara incorporado á Don Vicente S&m» como 
Abogado de los Tribunales de la República.

JUSTICIA—Acuerdo en que se dispensa ¿  Don Rai
mundo Argoeta 'a  publicación de edictosmatri- 
monjales. —Acuerdo en que se otorga una dispen
sa de edictos matrimoniales. —Acuerdo en que se 
nombra el Juez de Letras de la Sección de Tus 
carán.—Acuerdo en que se otorga una disperse* 
—Acuerdo en que se acepta h m  renuncia.—A- 
cuerdo en qae se concede í  Don Constantino Paz 
dispensa de la publicación de edictos matrimo
niales.

FOMENTO — Acuerdo en que se dan á Don Abelardo 
Zeiaya, para ea ecp&otación, varias zonas éeáe- 
rreno mineral Acucado en qqo se resuelve de 
conformidad una solicitud de Don Abelardo Ze 
laye.—Acusado en que' se da & les Señores Zela-, 
ya y  Díaz una.zona de terreno mineral —Acuer
de en que se ©oadendan los acuerdo» de 26 y  28 
de Junio últimeí, sobre una- concesión, becba á 
Don Abelardo Zelaya.

EDITOR1AL.
Llevamos un año y dos meses de 

constante amenaza, de positiva inquie
tad, á cansa de las tres expediciones 
vandálicas qne dorante este intervalo 
de tiempo ha lanzado contra el país el 
ex-Presidente Don M. A. Soto.

Este funesto aspirante, coya historia 
es bien conocida, no ha reparado en los 
inmensos daño® qne tenía qoe sufrir fe 
nación al pasar por cada una de estas 
crisis violentas que con tanto afán ha 
promovido.

Hombre sin corazón, cayo ideal no 
consiste más que en atesorar y  en inves
tirse de poder para saciar con más holgu
ra los depravados instintos de que está 
dotado, estima en nada las desgracias 
del país y  más bien se alegra y  entu
siasma al saber que se está operando al
guna conmoción.

Tal ha sido la conducta que ha ob
servado en las tres expediciones qne

ha organizado contra fe República, y 
ha llegado á tal grado su cinismo, qne 
hablándole observado algunas personas 
bien intencionadas, después del fracaso 
del “ City o f  México, qne debía pres 
eindir de sus planes d e  trastorno contra 
Honduras, con voz resonante y en ade
mán de disgusto, dijo — “  Y tatúes gas 
tos que tengo hechos, gáfenme los paga. ” 

No nos ocuparemos nosotros de co
mentar esta frase qne por si sola define 
al corifeo de que venimos hablando 
todos son capaces de comprender la 
fría y profunda malignidad que encie
rran. tales palabras: todos verán por 
ellas que en el alma metalizada de este 
hombre nada significan das desgracias 
públicas, las desgracias privadas, los 
crueles sufrimientos, todos los horrores 
de la guerra civil, y que ante la pers
pectiva del reembolso de sus gastos se 
despoja de todo sentimiento humano, 
se convierte en un azote exterminador 
y  se paseada gozoso sobre fes ruinas 
humeantes de la patria, si le foese dado 
llevar á cabo sas planes de dominación 

La última intentona de Soto confir
ma de asa manera evidente este® con
ceptos. El fracaso de la expedición del 

Cily o f  México,”  tan ruidoso, ten lleno 
de circunstancias llamadas á operar un 
cambio en sus propósitos, no fné bas 
tente á detenerlo en sa criminal carrera.. 
Procesados por fes autoridades de los 

1 Estados Unidos los jefes militares de di
cha expedición, pendiente aún sn causa 
en los Tribunales de aquella Nación, 
Soto les hace comprender qoe ha sona
d o  fe hora de obrar por la frontera del 
Sur, qué ha tenido visiones que lo per
suaden de la seguridad del triunfe, y 
que, en esta virtud, deben lanzarse de 
momento sobre dicha frontera.

Obedecen, en efecto, aquellos insen
satos jefes á las insinuaciones de su cau
dillo. y arrostrando todos ios inconve

nientes qne implicaba esta tercera aven
tura, logran reclutar y  armar una parti
da en territorio Nicaragüense, con la 
cual se internan en nuestro territorio y  
traten de llevar á cuna el pensamiento 
de volcar al Gobierno y apoderarse de 
tos destinos del país.

Nadie responde ai llamamiento de los 
facciosos: las visiones de Don Marco sa
len fallidas, los pueblos todos optan por 
su propia causa, que es fe causa del or
den y  de fe paz, fe causa del sosiego 
público y  de la tranquilidad de fes fa
milias, y  se resuelven animosos á  hosti
lizar á ios agresores, á negarles todo 
auxilio, á impedirles sus maniobras y  á 
armarse con sus propias armas y formar 
núcleos de defensa para el caso de ser 
ataeados. La indignación popular ese- 
da  de hora en hora, el patriotismo se 
exaltaba cada vez más, y  estas disposi
ciones unánimes de la Nación hadan 
presagiar el espléndido triunfo del Go
bierno sobre la gavilla de aventureros 
que habían osado profanar el suelo de 
la patria.

El Gobierno, por su parte, se puso á, 
la altara de fes cÉFcnntaweias presu
miendo que 1a agredón ejecutada con
tra Honduras podia ser un movimiento 
que tendiese á alterar, no sólo nuestra 
tranquilidad sino también la de las Re
públicas aliadas, Guatemala y  el Salva 
dor, organizó dentro de muy pocos días 
un ejército de más de cinco mil hom
bres y  destaco oportunamente en per
secución de los facciosos, las fuerzas 
que creyó necesarias, quedando en po
sición de hacer frente á cualesquiera o- 
tros acontecimientos qne se hubieran 
desarrollado.

La Providencia, que vela siempre por 
la suerte de las naciones y  que no per
mite que se conviertan por largo tiem
po en patrimonio de los malos, nos ha 
favorecido con un desenlace qne debe
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llamar may alto la Atención de todos, y 
que habrá siempre de recordarse con 
satisfacción por ewantos abriga#* en .su 
ánimo los noblessentimientos de la hon
radez, de la lealtad, del amor de la pa- 
íria y de la familia.

El Gobierno se felicita en alto grado 
<3eí espléndido trienio obtenido, al pa 
so qne deplora profundamente la san
gre derramada por eaosa de un agita
dor que carece de toda idea y mira fi
lantrópica y qne no basca más qne so 
provecho personal, la acumulación de 
riquezas qne le permitan entregarse con 
voracidad á la satisfacción de sus vi
cios.

El Gobierno deplora, asimismo, que 
las tres expediciones antes iBdieadas 
del ex-Presideute Soto, le hayan arre
batado un tiempo considerable que de
bía haber consagrado á los diversos .ra
mos de la administración, y  deplora tam
bién. el haber tenido que distraer parte 
d e  sus recursos en precaverse de las & 
menazas y  maniobras de Soto. Las tr-es 
expediciones que nos ha enviado impor- 
ta n a l país más de $250,000, que podían 
haberse consagrado á mejoras de toda 
especie, obras de positiva utilidad y  en
grandecimiento. Pesen sobre tan te
naz ambicioso todos los -males que ha 
irrogado á la República

El Señor Presidente General Bográn, 
joven y emprendedor, sabrá bascar el 
rem edio de estos males y los horadare 
ños todos no podrán menos que sentir 
profundamente que no se le  haya deja 
do marchar tranquilo en la tarea que se 
ha propuesto de mejorar y engrandecer 
á la República Ojala nos sea dado 
disfrutar do días mas bonancibles y  de 
ver asentada sobre sólidas bases la pros
peridad de la Nación.

L. R.

GOBERNACION.
Acuerdo en Que se prorrogan Tas sesiones del 

Comité de Investigación.

SECRETARÍA U£ ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Agosto 21 de 1SS6.
Estando para concluirse el término de cua

tro meses por que se prorrogaron las sesiones 
del Comité de Investigación, creado por de
creto del Congreso para fiscalizar los actos ad
m inistrativos del ex-Presidente de Honduras 
D on Marco A . Soto, sin que dicho Cuerpo ha
ya terminado sus operaciones; el Presidente

ACUERDA
Prorrogar, por cuatro meses más, las sesio

nes del expresado Com ité —Comuniqúese. 
Rubricado por el Seftor Presidente.

Gómez.

Acuerdo en que se modifica un artículo de la 
Tarifa de Arbitrios de la Municipalidad de 
La Paz-,

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Agosto 26 de tSS6. 
Tomada en  consideración la solicitad de va

rios comerciantes al pormenor, de la ciudad 
de La Paz, en qne piden se modifique el artí
culo de la Tarifa Municipal de la misma, que 
dispone satisfagan un peso mensual los que 
tengan tienda establecida de mercaderías en 
la propia ciudad; el Presidente 

acuerda:
l . 3—Que tos com ercian tea que negocíer con 

valores de quinientos pesos ó  menos de esta 
suma, paguen solamente cincuenta centavos 
mensuales por la tienda que tengan estableci
da, cuya disposición se tendrá eem o reforma
toria del indicado artículo de la Tarifa; y 

2.a—Que la Municipalidad de La Paz haga 
la calificación de los comerciantes que giren ó  
tengan negocios mercantiles en la proporción 
de que se ha hedió m érito.— Conraniqfnese y 
pubhquese.

Rubricado por el Setter Presidente
Gómez.

Decreto en que se devuelve él Poder Ejecutivo 
de ht RepütOca «A Heüor General Presiden
te Den Dais Bogrds*

PO NCIANO LE I V A ,
g b n e r a l .d e  d iv is ió n  y  sec r e ta r io  d e  es

ta d o  EN e l  DESPACHO Bis LA GUERRA, EN
CARGADO DEL PODER. EJE CU3TYO DE LA. RE
PÚBLICA,

DECRETO.
A rtículo único.— Devuelvo en esta fecha el 

Poder Ejecutiva de la República al Señar Ge
neral Presidente Don Luis, Bogarán.

Dado en Tegucigalpa» en el Palacio H ado- 
ña!, á les 28 días del mes de Agosto de 18S6.

Poncixno Le iv a .
£1 Secretario de listado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
J erónimo Zelaya .

El Secretario d e  -Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Crbscencio. Gómez.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia e Instrucción Pública,
R afael Alvarado.

E l Secretario de Estado en el Despache de 
Hacienda,

Abelardo Zelaya.
Por enfermedad del Señor Secretario de Es

tado en el Despacho de Fom ento, el Oficial 
Mayor,

A lberto MembreSo .
Y  por disposición del Señor Presidente, im

prímase y publíquese.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se otorga al StHor Ledo. Don 

Je<úx A viles-el exequátur de ley para ejer« 
cer el oficio de Notario Páblico.

se c r e t a r ía  de estado  en  el d espach o  de 
in str u c ció n  pú b lic a .

Tegucigalpa, Junio 11 de 18S6. 
Tomada en consideración la solicitad pre

sentada por el Señor Licenciado Don Jesús 
Aviles, en la cual pide se le conceda el exe
quátur de ley para ejercer en la República el 
oficio de Notario Público;, y presentado la 
fianza hipotecaria prevenida por la ley, ga
rantía qne consiste en la hipoteca de dos pro
piedades raíces, una casa y una tienda; y ha
biendo llenado todos los demás requisitos y 
condiciones preceptuados para los casos de sa
ta especie; de acuerdo con el Señor Fiscal Ge
neral de Hacienda, el Presidente 

a c u e r d a :
L °—Otorgar e l exequátur solicitado; y
2.'°—Que los respectivos instrumentos pú

blicos, que contienen la caución de derecho, 
se remitan al Superior Tribunal de Cuentas 
para ios fines legales.— Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por e l Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en qne se dispone subvencionarla en*
señanza elemental del pueblo de Alubarón.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Justo 21 de 1886.

Habiendo solicitado la  Municipalidad de 
Aíuvaren algún subsidio de parto del Gobier
n e para el sostenimiento d a la  escuela.palma
ria de ambos sexos: existente mi dicho pueblo; 
el Presidente, atendiendo á las condiciones pe
culiares del M unicipio qne aquella representa,

ACUERDA
Subvencionar la enseñanza elemental del 

prenotado pueblo con la suma de diez pesos 
mensuales, qne serán pagados por la respecti
va Administración de Rentas.— Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdó en que se concede una licencia.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Junio 22 de 1886.

Habiendo solicitado licencia por un mes el 
Señor Don Rafael Serrano, profesor del Cole
gio de esta ciudad, á causa de hallarse enfer
mo y tener necesidad de cambiar de clim a; el 
Presidente

ACUERDA:
Conceder la licencia solicitada; debiendo de

jar en su lugar el Señor Serrano un sustituto 
que lo  reemplace.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Gómez.
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Acuerdo en que se resuelve una solicitud de 
Don Romualdo Figueroa.

se c r e t a r ia  de estado  e s  e l  despach o  de
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigdlpa, Julio 29 de 1886.
En vista de la solicitad presentada por los 

Señores Don Romualdo I  igueroa, por sí y á 
nombre de sa hermano, Don Antonio del 
mismo apellido y Don Salvador Hernández, 
en la cual piden se les mande pagar el sneldo 
que han devengado y se les adeuda por sus 
servicios prestados en el Colegio de Gracias, 
por el primero, com o Director, j  por el segnn- 
do y tercero, com o profesores; haciendo ascen
der la deuda en favor de los SeQores Figueroa 
á la suma de ochocientos veintiún pesos se
tenta y siete centavos, y  la del Señor Hernán
dez á la de setenta y nn pesos veinte centa
vos, correspondientes al año próxim o pasado; 
y  al corriente, qne corresponde á los dos pri
meros, á quinientos sesenta y tres, y  al últi 
mo, (Hernández), á ciento cuarenta y  cinco 
pesos; y  atendiendo á qne asiste á  los solici
tantes razón suficiente para hacer este recla
m o; el Presidente

acuerda:
Que por la -respectiva Secretaría de Estado, 

se ordene al Adm inistrador de Rentas del De
partamento de Gramas pague á tos petíehniar 
ñ os el valor de la deuda correspondiente a i 
afio próxim o pasado* fispotóendo para ella, 
no afilo de kwprodnctoe ortferaariosú comunes, 
an o de los derechoe de extracción de ganado; 
y  qne, por lo  que respecta á los sueldos de
vengados en el presente año, el propio Admi
nistrador form e á los Señores Figueroa y  Her
nández su respectiva liquidación; pagándoles, 
en consecuencia, el valor que eSas arrojen, en 
la  form a ya indicada; y qne, 4  este efecto, se 
pasen id Ministerio de Hacienda la solicitud 
y documentos presentados por loe solicitantes. 
— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se declara incorporado á Don
Vicente Sáenz, como Abogado de los Tribu-

¡ttáte&ube la MepúHiea.

SECRETARÍA SS ESTADO SU EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegudgdlpa, Agosto 9 de 1886.
Tomada en consideración la solicitud que, 

por mec&o do Don Carlos K  'Solásquez, ha 
presentado el Señor Don 'Vicente Sáenz, na- 
faiTttl de la República de Guatemala, pidiendo 
su incorporación en ésta, com o Abogado de a- 
quélla, presentando al efecto, debidamente au
tenticado, el diploma que acredita haber obte- 
Bido e l expresado títu lo; y  atendiendo á que 
el solicitante ha llenado las condiciones que 
en estos casos exigen los tratados vigentes en
tre las dos Repúblicas mencionadas; el Pre
sidente

acuerda:
Dar por incorporado al Señor Sáenz, quien, 

en consecuencia, podrá ejercer su profesión en

el país, como los dem is Abogados hondure- 
ño8.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

________JUSTICIA._______
Acuerdo en que se dispensa á Don Raimundo 

Arqueta la pullicadón de edictos matrimo
niales.

sec r e ta r ía  de estado  e n  el despach o  d e
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Junio 14 de 1886. 
Vista la solicitad presentada por el Señor 

Don Raimando Argaeta, vecino de Y ocón, 
por medio de Don Francisco del mismo ape
llido, en la cual pide ae le dispense la publica
ción de edictos para contraer matrimonio civil 
con la Señorita Creacencia Cardona, vecina 
del pueblo de Cataguana; y  atendiendo á los 
justos m otivos en que se apoya el peticionario, 
e l Presidente

ACUERDA:
1 . °— Conceder la- dispensa indicada; y
2. °— Que el interesado entere en la Direc

ción  General de Rentas la suma de cinco pe
sos.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuetdo-en que se otorga una dispensado e- 
aictos matrimoniales.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
j  usxiOlA*

Tegudgdlpa, Junio 17 de 1886. 
Habiendo presentado el Señor Don Francis

co Rivera, de este vecindario, nna solicitud, 
en. Ja cual pide se le dispense la publicación 
de edictos para contraer matrimonio civil con 
la Señorita Purificación Díaz, del mismo ve
cindario; y  considerando atendibles las razo
nas en qne se apoya tal petición, el Presidente 

acuerda;
Conceder Ja dispensa aludida; debiendo el 

interesado enterar en la D irección General de 
Restes la  cantidad de cin co pesos.—Comuni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra el Juez de Letras 
de la Secdón de Yuscarán.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegudgdlpa, Junio 17 dé 1886.
Estando vacante la Judicatura de L  Ins

tancia de la Secdón de Yuscarán, en el De
partamento de “ E lP araíso;”  y  en- atención á 
la probidad, conocim ientos ;  laboriosidad del 
Señor licenciado Don Vicente Sáenz, el Pre
sidente

ACUERDA:
Nombrarlo Juez de Letras interino de la 

expresada Sección de Yuscarán, con el sueldo 
de k y .— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se otorga una dispensa.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegudgdlpa, Junio 22 de 1886.
Habiendo presentado el Señor Pon Manuel 

Valle, vecino del mineral de Angeles, una so
licitad. en la cual pide se le dispense la publi
cación de edictos para contraer matrimonio 
civil con la Señorita Jaana Ochoa, de este ve
cindario; y siendo atendibles las razones ex
puestas por el peticionario, el Presidente 

a c u e r d a :
Conceder la dispensa aludida; debiendo el 

interesado enterar en la Dirección General de 
Rentas la cantidad de cinco pesos.— Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado,

Acuerdo en que se acepta una renunda.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegudgdlpa, Julio I .° de 1886.

Siendo justes los m otivos en que se apoya el 
Señor Líeenciado Don Jaeobo Funes para ha
cer dimisión de b  Judicatura de 1.* Instan
cia de b  Sección de San Pedro Sola; el Presi
dente

acuerda:
1 . °—Aceptar la expresada renuncia, dando 

las gracias por sus servicios al Señor Funes.
2 . °— Nombrar en su defecto, con calidad de 

interino, Juez de Letras de la referida Sección, 
al Señor Abogado Den Jesús Avilé3, en aten
ción á su honradez, laboriosidad y aptitudes; y

3 . °— Autorizar al Señor Gobernador del 
círculo de San Pedro Sala, para que le reciba 
la promesa de ley.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se concede á Don Constantino 
Paz dispensa de lo, publicación de edictos 
matrimoniales.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegudgdlpa, Julio 13 de ÍS86.
Debiendo atenderse á los m otivos en que se 

apoya el Señor Don Constantino Paz para 
pedir dispensa de la publicación de edictos, á 
efecto de contraer matrim onio civil con la Se
ñorita Dolores Tábora; el Presidente

a c u e r d a :

Conceder la dispensa solicitada; debiendo el 
interesado enterar en la D irección General de 
Rentas la suma de diez pesos. —Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.
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FOMENTO.

REPUBLICA DBBONDUBAS.

Acuerdo en que se dan á Don Abelardo Zela
ya, para su explotación, varías zonas de te
rreno mineral.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESCACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigcdpa, 26 de Junio de 1886. 
Examinada la.eolicitud que ha dirigido al 

Supremo Poder E jecutivo Don Abelardo Ze
laya, de este vecindario, en la que pide anas 
zonas de terreno nacional que se encuentran, 
en San Jnancito, para dar mayor ensanche á 
loe trabajos de las minas que él posee en el 
expresado lagar y que dentro de poco tiempo 
empezarán á explotarse por la “ Zelaya Mi
ning Company.” — Considerando: que del in 
form e del Sefior Gobernador P olítico de este 
Departamento aparece, qae aquellos terrenos 
son en efecto nacionales y están actualmente 
sin ocupación alguna.— Considerando que pa
ra que el Estado reporte la mayor utilidad po
sible de las industrias mineras, es necesario 
que el Gobierno las proteja; por tanto, el Pre 
Bidente

a c e b e d a :
1.*— Ceder a i Señor Don Abelardo Zelaya la 

zona de terreno que se halla entre las perte
nencias de la mina “ La Colonia”  y  la quebra
da d el Crucero la  que corre paralela á  las 
pertenencias de las minas “ La Concepción”  y 
“ La Colonia.”  la que existe entre las perte
nencias de “ La Concepción”  y  “ La Colonia”  
y  las de “ Lá Candelaria y  “ Las Termopilas ”

mineros, se tengan coaao aumento de perte
nencias ó  com o demasías de las minas “ La 
Concepción,”  “ La Colonia,”  La Candelaria,”  
“ Las Termópilas”  y “ La Rondurefia,”  qae 
explotará en grande estada b  soeiedad extran
jera “ Zslaya M ining Company;”  y conside
rando que es necesario expeditar la buena 
marcha de las empresas que se dedican á la 
industria de minas; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
De oonformidad.-Comuníquese y regístrese.
Rúbrica del Señor Presidente.

Planas.

Acuerdo en que se da á los Señores Zelaya y  
Díaz una zona de terreno mineral.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Teguágalpa, 12 de Julio de 1886.
Traída á la vista la solicitud presentada al 

Poder E jecutivo P°r J<« Señores Abelardo Ze
laya y Herm enegildo Díaz, en la que piden se 
les dé una zona de terreno que se halla conti
gua á  las minas de los peticionarios, Mamadas 
“ Santa Elena”  y la “ V ictoria,”  titas en San
ta Lucía, para explotar los metales que con
tenga, por medio de una com pañía que al e- 
feeto tratan de organizar de capitalistas ex
tranjeros; y  considerando que es de ínteres 
público que se establezcan empresas en el país, 
que se propongan de mía manera form al el de
sarrollo de las industrias; por tanto, el Presi
dente

ACUERDA.
otra que se encuentra en medio de las perte
nencias de “ La Rondurefia”  y las de las mi
nas de ¡a Compañía del Rosario, uniéndose 
coa éstas por el lado Norte y  por ultim o, la 
que esta si Norte de las pertenencias de “ La 
Concepción”  y  que consta com o de seiscientas 
varas de larga por otras tantas de ancho. T o
do esto se entiende sin perju icio de tercero.

2 . a— Se nombra ai Sefior Agrim ensor Don 
Rafael Serrano para que, á costa del solicitan
te, practique la medida y alinderamiento de 
los referidos terrenos, y  levante una acta do 
bus operaciones, la que elevará al G obierno; 
CÍBendose al hacer la mensura a lo que, sobre 
ti particular, disponen las leyes vigentes de 
b  República; y

3 . °— Cuando t i  Señor Zelaya abandónelos 
trabajos de las minas en referencia, se restitu
yen las mencionadas zonas al oso y  goce del 
Estado. — Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica dti Sefior Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad 
una solicitud de Don Abelardo Zelaya.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucipdlpa, 28 ¿te Junio de 1886.
Examinada la  solicitad qae ha dirigido al 

E jecutivo Don Abelardo Zelaya, de este ve
cindario, contraída á pedir qne las cinco zo
nas de terreno que por acuerdo supremo de 
veinte y seis del m es en curso se le concedie
ron para dar mayor ensanche á sus trabajos

1. — Dar á  los Señorea Zelaya y Díaz la zo
na de terreno que piden para explotar los mi 
nerales que contiene, la cual consta próxima
m ente, de cinco mil .varas de largo por tres 
mil de ancho, y se medirá com o sigue partien
do del cerrito de La Laguna t i  'Norte á b  
cúspide del cerro del T rigo; de ahí Noreste á  
b  cum bre de la  Montaña de San Juan Gran
de; de este lugar por ía misma cúspide ai Su
doeste hasta la Sarabanda; en seguida t i  Sur 
trepando por las chorreras d é la  Lagaseta al 
a lto del cerro de b  Victoria tomando recta á 
b  qnérrada del Callejón, y  después subiendo 
t i  portillo d ti Achotillal para terminar en  el 
punto departida.—Todo esto se entiende sin 
perjuicio de trabajos establecidos.

2 . °— Asimismo se concede á los peticiona
rios el derecho exclusivo de aprovecharse de 
las aguas y maderas que necesiten para la ex
plotación de b  mencionada zona; pero los de
rechos adquiridos per uu tercero no los com
prenderá t i  presente acuerdo.

3 . ®— Se nombra ti Ingeniero Don E. C. 
Fiaüoe para que, á costa de los interesados y  
conform e á b  ley, practique la medida y de
marcación del terreno en referencia, de todo 
lo cual levantará una acta y  b  elevará t i  Go
bierno; y

4 . °— Abandonados que sean los trabajos, se
gún lo dispuesto en el Código de Minería, 
vuelven las tierras cedidas por esta concesión 
t i uso y  goce d ti Estado.— Comuniqúese y  re
gístrese.

Rúbrica del Sefior Presidente.

Acuerdo en que se enmtotidan los acuerdos da
26 y 28 de Junio últim, sobre una conce
sión hecha á Don Abelaftlo Zelaya.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigcdpa, 17 ¿le Julio de 1886.
T h ain ü  rn consideración la solicitad pre- 

t i  E jecutivo por Don Abelardo Zela- 
ya* Se vecindario, contraída á pedir se 
enmienden loe acuerdos de 26 y 28 de Janio- 
últim o, por loe cuales se le concedían unas zo
nas de terreno, sitas en San Jnancito, para 
■explotar los metales qae tilas contengan; y 
considerando: que son atendibles las razones 
en que se apoya el peticionario; por tanto, ti 
Presidente

a c u e r d a :
1 . ®— El primer artículo del acuerdo de 26 

de Junio citado se entenderá de b  manera si- 
gaíente: l .°  Ceder al Sefior Don Abelardo 
Zelaya la zona de terreno que se halla entre 
b s  pertenencias de la mina “ La Colonia”  y  
b  quebrada del Crucero: la que está entre b s  
pertenencias de las minas “ La Concepción”  y 
“ La Colonia:”  la que existe entre las perte
nencias de “ La Candelaria”  y “ La Colonia,”  
y entre las de ‘ 'L a Candelaria”  y “ Las Ter
mopilas”  y b e  de “ Las Texmópilas”  y “ La 
fio?»oopraó» ”  otea que-se encuentra en medio- 
de las pertenencias de ' ‘ La Hondurena”  y las de 
b s  mina&de b  Compañía dti Rosario, unién
dose coa éstas, per el lado N orte, y  también 
la que &£á t i  N orte de las pertenencias de “ La 
Concepción”  y  que consta de seiscientas varas 
de b rgo  per oteas tantas, de ancho.

2. ° — Las zonas de qoe se ha hecho m érito 
se considerarán com o excesos de pertenencias 
á  demasías de b s  saín as antedichas: y

3. c—Se otorga al Sefior Zelaya el derecho 
exclusivo de cortar y  hacer uso de las made
ras que en aquellos terrenos existan para la 
explotación de los metales que contengan las 
minas y  zonas. Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Sefior Presidentes
Planas.

AVISOS.
Ofrezco mis servicios como

ABO G AFX) Y  NOTABJO PU BLICO ,
¿entro y  f aera de esta Ciudad; j  sirvo clases en to
das las asignaturas de la profesión, á precios conven
cionales.

Teguágalpa, Agosto 18 de 1886.
2) D ion is io  G u tiérrez.

Se vende
ana Hacienda de Ganado llamada “ La Venta.”  situa
da en este Departamento y  próxima ¿ la aldea del 
mismo nombre.

Para cualquier inform e, pnede el interesado en 
tenderse con el suscrito.

Teguágalpa, Agosto de 1886. (I
O cta v io  B . U garte.

R O M Ü L O  E .  D U R O N ,
Al R O G A D O .

Ofrece sus servimos profesionales. 
Teguágalpa, Julio 6 de 1886. (5
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